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PROGRAMA DE APOYO PARA LA REGULACIÓN DE 
LOS FLUJOS MIGRATORIOS LABORALES A EUROPA 

 
 
En virtud del Convenio Administrativo para la Regulación y Ordenación de 
los Flujos Migratorios Laborales entre España – Colombia, la 
“ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES “ 
(OIM)  ofrece un descuento del 50% en el valor del tiquete aplicable a la 
TARIFA NORMAL DE UN AÑO  en tiquete de ida.  EL DESCUENTO 
NO APLICA SOBRE TARIFAS DE PROMOCIÓN O TARIFAS 
INFERIORES A UN AÑO.   La reserva de viaje debe hacerse directamente 
en la AEROLINEA Y NO CON AGENCIAS DE VIAJES. 
 
DOCUMENTOS REQUERIDOS: 
� Fotocopia de pasaporte vigente (hoja de datos personales) 
� Fotocopia de visa de trabajo o constancia de visa aprobada 
� Fotocopia del contrato de trabajo 
� Original reserva de viaje expedida directamente por la aerolínea 
 
El pasajero debe contactar a OIM para informarle el valor a consignar.  Este 
valor debe consignarse a nombre de la OIM, EN EFECTIVO o CHEQUE 
DE GERENCIA EN PESOS COLOMBIANOS, en la cuenta de ahorro del 
CITIBANK No.5067477059  y el comprobante de consignación se envía a la 
OIM (por tardar los días miércoles de cada semana hasta el medio día) para 
iniciar el trámite del tiquete.   
 
En el caso de pasajeros residentes fuera de Bogotá, pueden hacer llegar la 
documentación requerida al fax 622 46 19.  Una vez la documentación sea 
enviada EL PASAJERO DEBERÁ COMUNICARSE  con nosotros 
telefónicamente (622 7774 ext.102 ó 109) para verificar que ésta fue recibida 
correctamente y así proseguir con el trámite correspondiente. 
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AEROLINEAS:  Air France, Air Comet, Iberia 
 
RECORDAMOS QUE: 
� No es posible mezclar aerolíneas 
� La OIM sólo tramita tiquetes internacionales.  Si el viaje incluye algún 

trayecto nacional, éste estará totalmente a cargo del estudiante. 
� Los trayectos son de punto a punto 
� Para los pasajeros en conexión solo están permitidas las escalas técnicas 

autorizadas por la aerolínea. 
� Los tiquetes NO SON ENDOSABLES NI  PRORROGABLES.  

Igualmente, NO ES POSIBLE CAMBIAR TRAYECTOS una vez los 
tiquetes han sido emitidos. 

� Agradecemos reservar en las siguientes clases: 
 

- AIR FRANCE: Trayecto Bogotá -Paris en "L" y los trayectos Paris-
Europa "E".  Nota: Para el caso de Air France sólo se permite 
reserva en trayecto de ida y no es válida ninguna reserva que se 
realice por Internet, únicamente en la oficina de Air France o en el 
call center de esta aerolínea 

- AIR COMET: "H” 
- IBERIA: "L" u "O" Nota: La reserva con esta aerolínea debe 

realizarse directamente en las oficinas de OIM) 

 
HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
 
� DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A.M. a 4:00 P.M. RECEPCIÓN DE 

DOCUMENTOS 
� LA LIQUIDACIÓN DE TIQUETES SE REALIZA UNICAMENTE 

LOS LUNES Y MARTES DE 09:00 A 12:00M Y DE 13:00 A 16:00 
 
DIRECCIONES DE LAS AEROLÍNEAS EN BOGOTA: 
Air France: Cra 9 A  99-07 Torre 1 Piso 5, Reservas 01 800 956 1111 
Air Comet : Av Cra 9 N 113 – 52 ofc 1701 y 1705 tel: 7425744 
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Iberia: Calle 85  20-10 Tel: 616 61 11. 


